
  

Montecristi, 18 de Agosto del 2015. 

Señora Abogada 
SANDRA LORELEY MENDOZA BRAVO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Compañía IMPORPESCA S.A. tuvo 

el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el 

periodo estatutario de dos años. 

De conformidad con el Artículo Décimo Tercero del Estatuto Social de la Compañía le 

corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera 

individual. 

La Compañía IMPORPESCA S.A. se constituyó por escritura pública otorgada por la 

Notaria Publica Primera de Montecristi, el 14 de agosto del 2015. 

Atentamente, 

amírez Chávez 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de IMPORPESCA 

S.A. Montecristi, Agosto 18 del 2015. 

  

Ab. Sandra Loréley Mendoza Bravo 
C.C. 130850781-1 

GERENTE GENERAL 
INPORPESCA S.A. 

 



  

  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN MONTECRISTI 
  

      

  

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO _ DE GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA “IMPORPESCA S.A”. Que antecede 
en esta fecha queda legalmente inscrita de fojas: 228- 
229, con el número Treinta y dos (32) Del Registro 
Mercantil Tomo (02). Anotada en el Libro Repertorio 
Mercantil Tomo (01) con el número Doscientos 
Diecisiete (217) Y Anotada en el Libro Repertorio 
General Tomo (1) con el número Dos Mil Seiscientos 
Veintitrés (2623) y en los respectivos libros índices 
general y gravámenes literales “C”*M””, 
Montecristi, de Agosto del 2015. 
HP. 

    
 


